RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002057, Ent. N° 6412/12)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con el convenio suscrito con el Sindicato Médico del Uruguay y la Sociedad de Nefrología del Uruguay; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 29 de diciembre de 2011, se suscribió acuerdo por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), el Sindicato Médico del Uruguay (SMU) y la Sociedad de Nefrología del Uruguay (SUN), a los efectos de que los Médicos Nefrólogos que se desempeñan en hospitales de ASSE, en los que se realizan hemodiálisis de agudos, perciban un incremento del 10% en sus retribuciones, a partir del mes de noviembre de 2011;

2) que el convenio referido formó parte de la instrumentación del convenio suscrito por ASSE y las gremiales médicas el 6 de octubre de 2010, respecto al proceso de adecuación del trabajo médico en el Organismo;
3) que en sesión de fecha 1 de agosto de 2012, este Tribunal acordó observar el convenio suscripto por ASSE, el Sindicato Médico del Uruguay y la Sociedad de Nefrología del Uruguay, por contravenir lo dispuesto por el Artículo 211, literal B) de la Constitución de la República; 

4) que en esta oportunidad, la Administración de los Servicios de Salud del Estado remite Resolución de fecha 10 de octubre de 2012, por intermedio de la cual resuelve reiterar el gasto relativo a la implementación del convenio suscripto con el Sindicato Médico del Uruguay y la Sociedad de Nefrología del Uruguay;           

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 475 de la Ley 17.296, de 21 de febrero de 2001 (Artículo 114 del TOCAF), los

Ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que le acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio el curso del gasto o del pago;

2) que se mantiene incambiado el motivo que dio lugar a la observación de este Tribunal de fecha 1 de agosto de 2012; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en sesión de fecha 1 de agosto de 2012;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Devolver los antecedentes”.
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